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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N°      -2021-BNP-GG 
 
Lima, 28 de diciembre de 2021 
 

VISTOS:  
 
El Informe N° 000220-2021-BNP-GG-OTIE-EDSI de fecha 20 de diciembre de 2021, 

del Equipo de Trabajo de Desarrollo de Sistemas de Información de la Oficina de 
Tecnologías de la Información y Estadística; el Memorando N° 000820-2021-BNP-GG-OTIE 
de fecha 20 de diciembre de 2021, de la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Estadística; el Informe N° 001165-2021-BNP-GG-OA-ELCP de fecha 22 de diciembre de 
2021, del Equipo de Trabajo de Logística y Control Patrimonial de la Oficina de 
Administración; el Informe N° 000432-2021-BNP-GG-OA de fecha 23 de diciembre de 2021, 
de la Oficina de Administración; el Informe Legal N° 00299-2021-BNP-GG-OAJ de fecha 28 
de diciembre de 2021, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, la normativa de contrataciones con el Estado tiene por finalidad establecer 

normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten y a 
promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones de 
bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las 
mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos y 
tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos; 

 
Que, el numeral 29.4 del artículo 29 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, señala que en la definición del 
requerimiento no se hace referencia a fabricación o procedencia, procedimiento de 
fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o producción determinados, ni descripción que 
oriente la contratación hacia ellos, salvo que la Entidad haya implementado el 
correspondiente proceso de estandarización debidamente autorizado por su Titular, en cuyo 
caso deben agregarse las palabras “o equivalente” a continuación de dicha referencia; 

 
Que, mediante Resolución N° 011-2016-OSCE/PRE se aprueba la Directiva                   

N° 004- 2016-OSCE/CD “Lineamientos para la contratación en la que se hace referencia a 
determinada marca o tipo en particular”, la cual establece en su numeral 6.1 que la 
estandarización es el proceso de racionalización consistente en ajustar a un determinado 
tipo o modelo los bienes o servicios a contratar, en atención a los equipamientos 
preexistentes; 

 
Que, según lo establecido en el numeral 7.2 de la citada Directiva los presupuestos 

que deben verificarse para que proceda la estandarización, son los siguientes: a. La Entidad 
posee determinado equipamiento o infraestructura, pudiendo ser maquinarias, equipos, 
vehículos u otro tipo de bienes, así como ciertos servicios especializados; b. Los bienes o 
servicios que se requieren contratar son accesorios o complementarios al equipamiento o 
infraestructura preexistente e imprescindibles para garantizar la funcionalidad, operatividad 
o valor económico del equipamiento o infraestructura; 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital de la Biblioteca Nacional del Perú. La
representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-
2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a partir del 28/12/2021. Base Legal:
Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-
2021-PCM/SGTD.
URL: https://verificador.bnp.gob.pe/
CVD: 0031 2657 9950 8934



 

Página 2 de 3 
 

Que, el numeral 7.3 de la Directiva en mención señala que el área usuaria elabora un 
informe técnico de estandarización debidamente sustentado, el cual contendrá como 
mínimo: a. La descripción del equipamiento o infraestructura preexistente de la entidad; b. 
De ser el caso, la descripción del bien o servicio requerido, indicándose la marca o tipo de 
producto; así como las especificaciones técnicas o términos de referencia, según 
corresponda; c. El uso o aplicación que se le dará al bien o servicio requerido; d. La 
justificación de la estandarización, donde se describa objetivamente los aspectos técnicos, 
la verificación de los presupuestos para la estandarización antes señalados y la incidencia 
económica de la contratación; e. Nombre, cargo y firma de la persona responsable de la 
evaluación que sustenta la estandarización del bien o servicio, y del jefe del área usuaria; 
f. La fecha de elaboración del informe técnico; 

 
Que, mediante Memorando N° 000820-2021-BNP-GG-OTIE, la Oficina de 

Tecnologías de la Información y Estadística hizo suyo el Informe N° 000220-2021-BNP-GG-
OTIE-EDSI, “Estandarización del software del Sistema de Gestión Bibliotecaria 
ABSYSNET”, de su Equipo de Trabajo de Desarrollo de Sistemas de Información, el cual 
solicita y sustenta técnicamente la estandarización del soporte del software del Sistema de 
Gestión Bibliotecaria ABSYSNET, por una vigencia de dos (02) años, con la finalidad de 
garantizar la operatividad de las funciones de la Dirección de Gestión de las Colecciones; 

 
Que, con Informe N° 000432-2021-BNP-GG-OA, la Oficina de Administración 

respaldó el Informe N° 001165-2021-BNP-GG-OA-ELCP, de su Equipo de Trabajo de 
Logística y Control Patrimonial, el mismo que considera factible la estandarización solicitada 
por el Equipo de Trabajo de Desarrollo de Sistemas de Información de la Oficina de 
Tecnologías de la Información y Estadística, por los fundamentos expuestos en el informe 
técnico “Estandarización del software del Sistema de Gestión Bibliotecaria ABSYSNET” que 
sustenta la referida estandarización y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como los presupuestos establecidos en la 
Directiva N° 004-2016-OSCE/CD; 
 

Que, mediante Informe Legal N° 000299-2021-BNP-GG-OAJ de fecha 28 de 
diciembre de 2021, la Oficina de Asesoría Jurídica emitió opinión legal, recomendando la 
emisión del respectivo acto resolutivo; 

 
Que, mediante Resolución Jefatural N° 000222-2020-BNP de fecha 30 de diciembre 

de 2020, se delegó a la Gerencia General, en materia de contrataciones del Estado, la 
facultad para aprobar los procesos de estandarización; 

 
Con el visado de la Oficina de Administración, de la Oficina de Tecnologías de la 

Información y Estadística, de la Oficina de Asesoría Jurídica, del Equipo de Trabajo de 
Logística y Control Patrimonial de la Oficina de Administración; y, del Equipo de Trabajo de 
Desarrollo de Sistemas de Información de la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Estadística; y, 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento, la Directiva Nº 004-2016-OSCE/CD aprobada por Resolución Nº 011-2016- 
OSCE/PR; y estando a la delegación de facultades contenidas en la Resolución Jefatural         
N° 000222-2020-BNP; 
 

SE RESUELVE:   
 
Artículo 1.- APROBAR la estandarización del soporte del software del Sistema de 

Gestión Bibliotecaria ABSYSNET, cuyas características técnicas se detallan en el Informe 
N° 000220-2021-BNP-GG-OTIE-EDSI, elaborado por el Equipo de Trabajo de Desarrollo 
de Sistemas de Información de la Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística. 
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Artículo 2.- DISPONER que la aprobación de la estandarización a que se refiere el 

artículo precedente no implica la exoneración del procedimiento de selección 
correspondiente, ni exime del cumplimiento de los requisitos, condiciones, formalidades, 
exigencias y garantías establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento, para la realización de los actos preparatorios 
que corresponda y la ejecución contractual respectiva. 

 
Artículo 3.- PRECISAR que el proceso de estandarización a que se refiere el Artículo 

1 de la presente Resolución, es aprobado por una vigencia de dos (02) años, el cual quedará 
sin efecto en caso varíen las condiciones que determinen su aprobación. 

 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística 

la publicación de la presente Resolución en el portal web institucional 
(http://www.bnp.gob.pe). 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 

 
Firmado digitalmente por:  
CARLOS FELIPE PALOMARES VILLANUEVA  
Gerente General 
Biblioteca Nacional del Perú 
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